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CUANTIA...... $ 1.500,00 

En :la ciudad de Piñas, cabecera del canton 
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o ¿£ CONSTITUCIÓN DE LA 
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del mismo nombre, de la Provincia de El 

Ora, República del Ecuador, el dia 

Miércoles veintitrés de Enero del año dos $ 

mil trece, ante mí, doctor LIZARDO MARCELO 5 3 

MOSCOSO OCHOA, Notario Público Segundo oi 

este cantón, comparecen por sus propios y Pz E 
£ .. 

personales derechos, las siguientes E 3 

personas: la señora Italia Leonor Villamar Gs 

Toala, de estado civil casada; y, el señor 

Wuilmer Patricio Aguilar Espinoza, de 

estado civil soltero; de nacionalidad 

Ecuatoriana; mayores de edad, vecinos de 

es 

co 

do 

Ex 

e cantón, capaces para obligarse y 

tratar, a quienes conozco y de lo cual 

fe, me exhiben su cédula de Identidad 

ran) era y sus Cédulas de Ciudadania; y 

después que yo el Notario cumplí con todos 

los requisitos previos a extender una 

esdritura pública, los comparecientes me 

presentan una minuta que copiada 

Loa : 
integramente dice: -= === o 7 7 o 7 
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Y 
Ú SENOR NOTARIO: En el protocolo de 

exserituras públicas a su cargo dígnese 

inscartar la presente de Constitución de la 

Compania MURALLA 4 ANDES S.A, al tenor de 

las siguientes caláusulas.- - - 7 oo 

PRIMERA. Comparecientes: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura de 

constitucion de la  compañia., denominada 

MURALLA 4 ANDES S.A. los señores: Italia 

Leonor Villamar Toalasi portadora de la 

cedula umero cero nueve uno ocho cero tres 

sislds  nuevé cinco guión cinco (091803695-5), 

de treinta y un años de edad, casada, 

comerciante; y, el señor Wuilmer Patricio 

Aguilar Espinoza portador de la cédula 

numero cero siete cero tres cero ocho nueve 

sets  nuú«ve guión ocho  (070308969-8), de 

ireinta y ocho años de edad, soltero, 

coméerdiante, todos de nacionalidad 

suotatloriana, capaces para contratar Y 

obligarse y sin prohibición legal para 

constitarr la presente compañia. - 

SEGUNDA. OBJETO : Los comparecientes 

manifiestan que mediante la presente 

escraiturá publica proceden a constituir la 

COMPANIA MURALLA £€ ANDES S.A. la misma que 

mo tras La por las leyes ecuatorianas y por 

los estatutos de la misma, los cuales ha
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continuación se los estipula.- - 

TERCERA.- Estatuto de la Compañía MURAT.IA 4 

ANDES B.A...o + o oo o oo oo 

CAPÍTULO I.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN.- Artículo Uno.- 

Nombre.- La Compañía llevará el nombre de:   COMPAÑÍA MURALLA 6 ANDES S.A. Artículo 

Segundo.- Nacionalidad.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana. Está sujeta a las 

leyes de la República del Ecuador, 

especialmente a la de compañías y a los 

presentes Estatutos.=. => o 7 o o o 7 

Artículo Tercero.- Domicilio.- El domicilio 

principal de la Compañía es la ciudad- de 

Poftovelo, del cantón Portovelo, provincia   de| El. Oro, República del Ecuador, sio 

perjuicio que pueda establecer sucursales, 

agencias, oficinas o delegacinnas en 

cualquier parte del pais o del extarior, 

sometiéndose a las formalidade:s: 

correspondientes. -= o 7 7 o + o 

Artículo Cuarto.- Plazo de Duración. El 

plazo de duración de la presente compañía 

es [de cincuenta' años, contados a partir de 

la ¡fecha de inscripción de la Compañía en 

el Registro Mercantil, del domicilio 

principal, este plazo podrá ser prorrogado   
o |reducido por la Junta General de 
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MN 

Accionistas. Así mismo la Compañia podrá 

disolverse en forma anticipada, por 

resolución de la Junta General, o por las 

calas previstas en la Ley.= - “o “o - 

Bixticulo Quinto.- Objeto Social.- Objeto 

Social: El objeto social principal de la 

Compania es: La IMPORTACION de Automotores, 

maquinaria agricola, maquinaria para 

mineria, repuestos y neumáticos para los 

automotores y maquinaria antes mencionados, 

pinturas  —anticorrosivas para maquinaria, 

productos Y reactivos quimicos para 

mttisria, y la EXPORTACION de material y 

residuos mineros. Para el cumplimiento de 

su objeto social la compañía podra realizar 

toda clase de actos y suscribir los 

contratos civiles, mercantiles o de 

cnalquier otra clase que posibilite sus 

Piaes.- r - mo + =- == - - - _ => ES > - - 

CAPITULO Y1.- CAPITAL, ACCIONES Y 

MARTE 

Mrtiículo Sexto. -= Del Capital.- Seis punto 

mo. El -capital autorizado de la compañia 

os de Lres mil dólares de los Estados 

Unidos de América ( $5 3.000,00 ' ).- Seis 

punto. dos, - El capital suscrito de la 

Companta «ex de mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América ($ 1 500,00),
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1 alvidido en mil quinientas acciona : 

2 ordinarias y nominativas de' un valor de un 

3 dólar cada una, numeradas de la cero cero : 
0 >3 

. » . — E 
4 uno a la mil quinientos. - o o o BÉ. 

O gu : 
- - » . . > +3 

5 Artículo Séptimo.- Acciones.- Siete punto 38 z 
Owg£ t 

: - . rs Loa ; 
6 uno.-= Las acciones serán indivisibles y L53 i 

SEz | 
7  Cconferirán a sus titulares los derechos = ¿ó ¿ 

Qe i 
8 determinados en la Ley, y en los presentes 3 

9 estatutos.- Siete punto dos.- En caso de 4 . 

10 Copropiedad de acciones los  condueños cda O 3 Y 

11 ellos podrán ejercer los derechos $ 38 : 
o. £ Zn ; 
.- : . . S y ¿ 

: 12 inherentes a tales acciones, provi YS 7 A ; 
o] - 

- Egg. 
- 13 designación de un apoderado o. de un $ ZE6Ó 

5 ¿ 
> ¿ 

. 14 administrador común, hecha por los S z : 

15 interesados, o, a falta de acuerdo, por el : 

" 16 Juez competente.t o 7 o o o o ooo 

17 Artículo Octavo.” Titulo de Acción. Ocho 

18 punto uno.- Las acciones se representarán 

19 por títulos nominantes, cuyo contenido se o: 

20 sujetará a lo previsto en Ja  Tley da | 

21 Compañias.- Cada título podrá representar 

22 uná o más acciones.- Ocho punto dos,- En 

23 tanto no se haya pagado la totalidad cel 

24 valor suscrito correspondiente n una 

25 acción, la compañía emitirá certificados 

. 26 provisionales, que contendrán los 

27. requisitos establecidos por la Ley de 

28 Compañias, y podrá referirse a una o más 

l | | | 
|
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/b 
acciones .= Ocho punto tres.- Los titulos 

de accion, o certificados provisionales 

seguia Fura el caso, Se emitirán dentro de 

Los sesenta días posteriores a 1 

inscripción de la correspondiente escritura 

con «el. Registro Mercantil. o o ooo 

Articulo noveno. Libro sobre Acciones.- 

Nueve punto uno.= Los titulos de acción y 

os certificados provisionales se 

cxtenderan en los libros talonarios 

conrelativamente enumerados entregando un 

tatalo certificado al accionista.- Éste 

cusaoribira el correspondiente talonario.- 

Pues Ves punto dos.- Dichos títulos Y 

cmsrtificados se inscribirán, además en el 

libro de acciones y accionistas, en el que 

sc anotarán las sucesivas transferencias, 

lao constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto a 

los derechos sobre las acciones.- == - - - 

Sa ticualo Décimo .- Accionistas.- Se 

consideran como accionistas de la Compañia 

a quienes consten registrados como tales en 

su libro de acciones Y accionistas- 

Avticulo Décimo primero.- Derechos Y 

obligacioJéss de los Accionistas.- Los 

atestontribas tendrán los derechos Y 

obligaciones que se establece en la Ley de 

E
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1 Compañías, principalmente los siguientes: ¿ 

2 Uno.- — La calidad de accionista, Dos. E 

3 Participar de los beneficios  socialern, 

    
   

     
   

   : 14 en el caso de aumento de capital.- - - - 

4 debiendo observarse igualdad de tratamiento >2 Í 

5 ¡para los accionistas de la misma clase, eE : 
a i 

LR 4 
6 Trps. - Participar en las mismas condiciones OyS : 

= F 

238 7 establecidas en el numeral anterior en la USzZ | 
=58 

] : os : :Ó : 
8 distribución del acervo social, en caso de a? i 

9 liquidación de la compañía , Cuatro. , 9 : 
1 A 

10 Intervenir en las Juntas Generales y votar So» : 

- For | 
11 cuando sus acciones le concedan derecho mn 32 : 

. SA : . Y] És : 
7 12 voto, según los estatutos; Cinco.c Gozar cle 203 i 

o si >| 
. 13 preferencia para la suscripción de acciones $ 30 : 

> 

se. 
15 Artículo Décimo segundo.- Transferencia.- 

: 16 Unó.- Las acciones de la Compañía seran 

17 libremente negociables.- Dos .- Gu 

18 transferencia deberá efectuarse  medianto 

19 nota de cesión constante en el título o en 

20 una hoja adherida al mismo, firmada por 

21 quien la transfiere.- Tres.- Las 

22 transferencias de dominio de las acciones 

23 no surtirán efecto contra la compañia ni 

24 contra terceros, sino desde la fecha de 

25 inscripción en el libro de Acciones y 

26 Accionistas.- Cuatro. Para la inscripcajón     27 de la transferencia, será necesario que ne 

28 (informe sobre ella al Gerente  fCeneral, 

| 
¿
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mediante envío de una comunicación suscrita 

por codente y cesionario conjuntamente, 0 

de comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos, o por entrega de título 

des ación en el que conste la cesión 

respectiva. En este ultimo caso el título 

será anulado y en su lugar se emitirá y se 

enlregará uno nuevo a nombre del 

adquirente. - Cinco:- Las comunicaciones de 

la «ue conste lá transferencia o el titulo 

autilado se  archivará en la  Compañia.- 

Se13.- 151 representante legal de la 

Compañta ¡inscribirá las transferencias en 

cl libro de acciones y accionistas y las 

COMBI Ca Ta a la Superintendencia de 

Compañias en el plazo previsto en la ley.- 

GBiíelte. El fraccionamiento y/o canje de 

titulos se regirá por lo dispuesto en las 

1 mens reglamentarias correspondientes.- 

faticulo Décimo tercero.- Reposición.- En 

Los CASOS de pérdida, deterioro, o 

destíiuccion. de certificados provisionales, 

o títulos de acción, la compañía, a 

solicitud del accionista registrado en sus 

libros, podra anulare el certificado o 

titulo de que se tráte, previa publicación 

otectuada, por tres días consecutivos en 

ono de los diarios de mayor circulación en 

A
M
 

a
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el domicilio principal de la compañía.-: Una 

vez transcurridos treinta días dende la 

última publicación, podrá expedirse el 

título o certificado que reemplace al 

anulado.- En caso de deterioro, deberá £ 

entregarse el título al representante 

legal, Quien lo  anulará y  ardchivarcá. 

Anulado el certificado o titulo, ne 

extinguirán los derechos inherentes a tales 

instrumentos. o o - o COTO 

Artículo Décimo cuarto.- Otras reglas sobre 

acciones.- Los asuntos relativos A La   suscripción de acciones  , usufructo o; 

prenda de ellas, Y ot5ros aspectorn 

concernientes a los títulos de acción que 

no| estuvieren previstos por los presentes 

estatutos, se sujetarán a la ley de 

CcoMpañlas.= == 7 To To o oo 

CAPÍTULO TII.- LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA.- Artículo décimo «quinto. 

Dirección y Administración.- La compañía 

tendrá como órgano supremo a la Junta 

General de Accionistas Y ostará 

administrada por el Presidente y Gerente 

Ge leral.- TA 

CAPÍTULO —1V.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

AC ¡TONISTAS.- Artículo Décimo  Sexto.:- 

INTEGRAC ION Y FACULTADES  — GENERALES. Tn 

| 

    
   

on
o 

Ro
 

LA
 
PR
O|
 

Dr
. 

Wa
lt
er
 

O.
 

RE
GI
ST
RA
DO
R 

DE
 

S
C
c
o
s
e
 
O
 
h
a
r
 

to
 

o 

No
ta
ri
o 

S 

  

De
. 

Ma
r 

€g
un
do
 

de
l 

Pi
ña
s 

Ca
nt
ón
 

RT
OV
ÉL
O 

CA
NT
ÓN
 

PO
! 

á 
A
 
A
 
A
 

m
v
 

eo 
eg
os
 
s
r
 

n
p
 

 



  

—_ 
—_ 

—
 
=
 

—
 

No
ut
ur
ie
 
S
e
r
u
s
d
o
 

de
) 

C
a
n
t
ó
n
 

Vi
ti
ar
   

Do.
 M

ar
to
 
Mo
sc
os
o 

Och
oa 

  Y 

  

em
 

Y 
—
 

E 

a 
Ñ 
4 
; 
¿ 
i 
> 1 
5 
A i i 3. 
4 

A 

; 
E 

  

pL
io
A 
a
c
t
a
 

  

JA 

dunbla Guneral, constituida por la unión de 

accionistas efectuada de acuerdo con la Ley 

y los estatutos, es el órgano supremo de la 

enmpánia y tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, y tomar dentro de los 

limites establecidos por la Ley, cualquier 

deciston que cCreyere conveniente para la 

buena marcha de la compañía. - - - - - 

Artículo Décimo Séptimo .- ATRIBUCIONES 

ESPECIALES... Compete especificamente a la 

Junta Guneral: a) Designar y remover a los 

discectores principales a los suplentes, 

asa como al Presidente, al Gerente General 

y al Comisario, y fijar sus remuneraciones. 

Gao fuere «el caso se designará Auditor 

Externo; hb) Conocer el balance, el estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias, los 

LUTormes de los administradores y 

Comisario, y adoptar las correspondientes 

resoluciones;  QG) Resolver acerca de la 

distribucion de los beneficios sociales; 

d) Acordar áumentos Y disminución de 

capital, reforma de estatutos, fusión, 

osa is ón, transformación Y disolución 

anbiedpada, cambio de denominación, 

domicilio, Y en general cualquier 

resolución que altere cláusulas del
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1 contrato social o normas de los estatutos y 

2 ¿(QUe deben ser regidas conforme a la Loy y 

3 cuya competencia no esté delegada a lor 

4 demás organismos; e) Resolver sobre la 23 
” Do uy 

D)2 

5 emisión de acciones preferidas y partes 2E 
- «3 

6 —beneficiarias; f£) Disponer que se inicien 08 
9 =8 

7 las acciones legales a que hbubiere lugar 2 É£ 
Q 

“O 

g8 cohtra los administradores; q) Interpretar [a 
e 
o 

: : < 
9 en forma obligatoria para todos los 3 3 

a 
e 

10 accionistas, los estatutos y reglamentos de Ñ 23 
Ss 34 

11 la compañia; h) Resolver sobra SR Pa 
: e DS 

: Loa a . . Y 02 
12 O de las utilidades Jíiquidas del 554 

<= 3 
13 ejercicio, formación de rasoarvan ¿ Z   
14 facultativas y pago de dividendos; 3) 

15 Resolver sobre la adopción de lineas 

16 concretas de actividad para la empresa y 

17 señalar las políticas generales do 

18 actividad de ella, especialmente la de 

19 inversiones; 3) Autorizar al Presidente y 

20 al |Gerente General a fin de que obliguen a 

21 la compañía en la aceptación da Jetras de 

22 cambio, pagarés a la orden, así como 

23 efectuar pagos cuando el monto sobrepase 

24 los diez mil dólares; k) Autorizar para que 

25 Jos administradores actúen en compraventas, 

26 prendas, hipotecas o cualquier otro hipo de 

27 gravámenes sobre los activos de la compañía   
28 een | cuantías que sobrepase los diez mi) 

S
e
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Y 
« 

dolares; 1) Resolver sobre la apertura de 

<oucursales, agencias u oficinas dentro del 

pass O «<n «el exterior; m) Resolver sobre la 

ANoOciaciorn de la compañia con otras 

personas naturales o jurídicas, o la 

adquisición de los titulos sociales de 

estas; 11) Conocer y aprobar el presupuesto 

anttal operativo de la compañia; y 0) 

Ejercer las demás atribuciones que por 

mandato de la ley y los presente estatutos 

leo corresponden y «que no pueden ser 

delegadas a otro organismo o funcionario de 

La IM Ppan La A 

Acticulo Decimo Octavo.- CLASES DE JUNTAS: 

Uno.  Lhas reuniones de la Junta General 

seran ordinarias y extraordinarias.- Dos.- 

ha Juntas Ordinarias se efectuarán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres 

iss«as posteriores a La finalización del 

cjurcicio económico de la compañia, para 

conocer Jos asuntos especificados en la Ley 

da. Compañias. Tres: La Junta General 

Ordinaria ¡podrá tratar además, cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del 

dia de la convocatoria; Cuatro.- Las Juntas 

Concotalas Extraordinarias se reunirán en 

evalepar tiempo para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- -= - - -
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tículo Décimo Noveno.-  Convocatoriarn. 

o.- Convocatorias corrientes. - Tas 

nvocatorias para cualquier tipo de Junta 

Accionistas las hará el Presidenis, en 

forma prevista en el artículo vigésimo 

estos estatutos, mediante un aviso que 

publicará en uno de los diarios de mayor 

rculación del domicilio principal de la 

mpañía, con ocho días de anticipación por 

mánenos al fijado para la rennión.- A 

ecto de cómputo de éste plazo, NO. sa 

tarán ni el día de la publicación de Ja   
Co 

Y 

vocatoria ni el de reunión de la Junta, 

serán hábiles todos los días, incluyendo   lo ÉB feriados y de descanso obligatorio. - 

Dos$.- Convocatoria Aa solicitud de los 

acctionistas.7 El o los accionistas que 

re 

po 

po 

Pr 

co 

de 

pe 

resenten por lo menos el veinte y cinco 

ciento del capital social podrán pedir, 

escrito y en cualquier tiempo, nl 

sidente la convocatoria a la Junta 

eral de Accionistas, para tratar los 

ntos que indique su petición.- 33 dicho 

inistrador rehusare a hacer la 

lvocatoria, o no la hiciere en el plazo 

quince días contados desdo la 

sentación de la solicitud, el o los 

icionarios podrán recurrir al Intendente 
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de Compañias respectivo solicitando dicha 

convocatoria. Tres.- Si la Junta General 

uo pudic«le reunirse en primera convocatoria 

por falta de quórum, se procederá a una 

seguida convocatoria, la que no podrá 

cxceder más de treinta dias de la fecha 

lijada para la primera reunión.- En esta 

cogunda convocatoria no podrá modificarse 

1 objeto para el cual se convocó 

oviginalmente la Junta.- Salvo lo dispuesto 

on és L parrafo siguiente, las Juntas 

GonerTales se reunirár en segunda 

convocaloria, con el número de accionistas 

presentes. Se expresará tal circunstancia 

uno la convocatoria.“  —Cuáatro.- Casos de 

Tarcera  —Convocatoria.- Cuando la Junta 

Gonerad, deba resolver cualquier 

modificacion de los estatutos y otros de 

los asuntos previstos. en el. artículo 240 de 

Le Ley de Compañías, y no se hubiere podido 

immutalar por falta de quórum, luego de la 

primela Y segunda convocatorias, se 

efectuara una tercera, Ja que no podrá 

cxceder «de sesenta dias contados a partir 

deso la Fecha fijada para la primera reunión 

ns modificar «el objeto de ésta.- En la 

cenvocaloria 5 expresará que la Junta se 

reunirá con el número de accionistas 

A
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Axtículo Vigésimo. - Contenido de la 

Convocatoria.- La convocatoria  contendra: 

Llamamiento a los accionistas y 

isario de la Compañía para la reunión: 

La dirección precisa del local, situado 

tro del domicilio principal de la 

pañia, en el que se celebrara la 

reunión; Cc) El día , la fecha y la hora 

para la reunión.- La hora de iniciación 

señalará deberá estar comprendido entre las 

ocho Y las dieciocho horas; dd) La 

indicación clara y específica y precisa de 
4 

o te los asuntos que serán tratados en la 

     
    

    

    

Junta; e) La dirección de la oficina en que 

se encuentran a. disposición de lon 

accionistas los documentos que vayan a ser 

conocidos por la Junta General.- Jn caso de 

qu la Junta General deba conocer 2) 

balance, estado de pérdidas y ganancias y 

su: anexos, los informes de los 

administradores y comisario, talos 

documentos deberán estar a disposición de 

accionistas en las oficinas de la 

añía por lo menos quince días antes de 

conpcerlos.- El nombre y el cargo da la 

persona que hace la convocatorin, dle 
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yes 

conformidad con la ley y los estatutos. - 

frticulo Vigésimo Primero.- Convocatoria a 

Comisario. El Comisario principal será 

especial e individualmente convocado en la 

Forma prevista por la Ley y en la forma 

1equlacta por la Superintendencia de 

Compañtas. 

Articulo Vigesimo Segundo.“ Lugar de 

reunion de la Junta.- Las Juntas Generales 

scan estás ordinarias o extraordinarias se 

icuniran en el domicilio principal de la 

ab
 

Compania. Én caso contrario serán nulas, iñ
 

TT axcepción de lo previsto en el 

C
a
n
t
ó
n
 

P 

siguiente artículo.- 

Articulo Vigésimo Tercero.- Juntas 

Cunerale:s Universales. - Uno.- No obstante 

lo previsto en los articulos anteriores, la 

Junta Goneral de Accionistas podrá reunirse 

ena Cualquier tiempo y lugar dentro del 

turritorio nacional sin necesidad de Y 

eonvocaloria previa, para tratar cualquier 

asctanato, slempre que se encuentren reunidos 

personaldincate o representados por los 

titulares del ciento por ciento del capital 

pagádo (dde Ja Compañia, y los concurrentes 

costtelvas unánimemente celebrar la Junta.- 

bros Para que las Juntas de esta clase 

tengan validez, el acta respectiva deberá
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star firmada por todos los coneurrentas. 

rticulo Vigésimo Cuarto.-  Presidento y 

cretario de la Junta.- Las sesiones de la 

nta General serán presididas por el 

esidente de la Compañía, por excusa 0 n 

lta de este por la persona que Ja Junta 

QQ
 

hh
 

Y 
q 

uan
 

termine, mientras que en calidad de 

cretario actuará el Gerente General de la q 

MPAÑÍaA 

tículo Vigésimo Quinto.- Procedimiento «e 

stalación.- Antes de que se declare 

instalada la Junta General, el Secretario 

mará la lista de los asistentes, con 

icación de las acciones que represento 

valor y el número de votoz que les 

Trespondan según conste en el Libro. de 

iones y  Accionistas.- El Secratario 

enzará a formar la lista de Los 

istentes, al comenzar la hora para la 

1 fue citada la reunión, y dejará 

stancia del instante en el que se ha 

letado el quórum de instalación de la 

a, con su firma y la del Presidonte.- 

culo Vigésimo Sexto.- Representación de 

accionistas. Uno. Los accionistas 

án intervenir en las Juntas Generales 

si mismos o por medio de Sur 

resentantes legales cuando fuera el 
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caso, O a fravés de las personas designadas 

para «lo efecto, mediante poder notarial o 

carta poder dirigida al Presidente de la 

Companta.- Dos. La carta mediante la cual 

edo acetoniszta encarga a otra persona su 

ispresentación en la Junta General sera 

dirigida al Presidente de la compañia y 

contendra por lo menos los datos exigidos 

por € 1 reglamento respectivo Y 

cupetdalaustute los siguientes: Lugar y fecha 

lao «emiston, denomináción o nombre de la 

.
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Pi
ña
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ompañta, Nombres, apellidos y número de 

esbvid del vepresentante: Si se trata de 

«rsonas Jurídicas se mencionará el RUC, 

denominación y nombres y apellidos del 

iespresentante legal, determinación de la 

Jdinta o Juntas en las cuales se ejercerá la 

tespresentación, nombres y apellidos del 

dacionista y si  fuerá del caso de su 

iepresenutante legal O apoderado, con 

iodicación del número de acciones a las que 

vas €ExXLliende la representacion.- Tres.- Los 

aciministradores y el comisario no podrán 

representar á los accionistas en la Junta 

ST 

BAilticulo Vigésimo  Séptimo.- Quórum de 

lnritadatot. Uno.- Para que la Junta 

General de Accionistas reunida en primera 
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convocatoria pueda instalarse, los: 

concurrentes a ella deberán representar por 

la menos el cincuenta: y uno por-cienle de] 

capital- pagado. Dos.- En caso. .de.. segunda 

convocatoria la Junta se instalará con el 

número de accionistas (Y representantes 

presentes, salvo la siquiente disposición. - 

Tres.- Quórum Especial.- Para que la Junta 

Geheral Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento a)   disminución del capital social, la 

transformación, la fusión, su disolución 

anticipada, la reactivación por proceso de 

liquidación, la convalidación o cualquier 

modificación de los estatutos, se reqnerira 

la concurrencia de por... la.. Manos .... e) 

cincuenta. por ciento del capital pagado en 

reuniones de primera convocatoria, y de por 

lo menos la tercera parte de ese capital en 

reuniones de segunda convocatoria. Sólo en 

reuniones de tercera convocatoria podrá 

instalarse una Junta que vaya a tratar 

cualquiera de los puntos previstos on esto   apartado, con el número de accionistas quen 

confurran personalmente a medianto 

representantes, sea cual Muere «1. 

portentaje de capital que  represanten.- 

Articulo Vigésimo Octavo.- No podrá 
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l continuar válidamente la sesión “sin el 

2 quorum de instalación señalada en el 

io
 articulo precedente, en cada una de las 

4 o convocatorias. Artículo Vigésimo Noveno.- 

2 o bar accionistas tendrán derecho a voto en 

boo proporcion al valor pagado de sus acciones. 

To bas decisiones en- Junta General serán 

8 tomadas por mayoría del cincuenta y uno por 

9 «rento del capital pagado concurrente a la 
o 
8 - m 

SI  oeunión.- Los votos en . blanco y las 
O 2 
. . - .” 

slb Falsotenciones se sumarán a la mayoria.- En 2 3 

SIB ouaso de empate el Presidente hará uso del 

ze 73 , o 
- E £voto . dircimente. Articulo Trigéesimo.- Te 3 

3 

14 Actas. be cada reunión de Junta General 

D
.
.
 
M
a
r
 

> 
o deberá  Formularse un acta redactada en 

16 idioma castellano, ldás que se preparan y 

7 redactaran (de preferencia en la propia 

148 remion, y si ello no fuere posible, se lo 

Y hara deatro de los quince dias posteriores 

20 a ella, y serán firmadas por el Presidente 

21 y por «l Secretario de la Junta. En caso de 

22 Junta Universal, el acta llevará, so pena 

23 «dle nulidad, la firma de todos y cada uno de 

24 los Cconcurrentes. Contenido del acta.- El 

25) acta des Junta General contendrá los 

60 requisitos establecidos en las normas 

2! coglamentar las correspondientes Y en 

28 especial lo siguiente: a) El lugar, fecha, 

o 
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día y hora de la Junta; b) Los nombras de 

las personas que intervienen en ella como 

Presidente Y Secretario; ac) La 

t anscripción del Orden del Día constante 

D la convocatoria o el orden del día 

agordado, según sea el caso; d) la relación 

sumaria y ordenada del desarrollo y 

deliberaciones de la Junta, así como La 

transcripción de las resoluciones da ésta; 

e) La proclamación de los resultados de 

la votaciones, con la constancia del 

número de votos a favor y en contra de las 

mociones sobre las que se hubiere 

deliberado y resuelto; f)E1 detalle da los 

documentos incorporados al expediente de la 

segión; y, 9) La resolución de aprobacion 

de acta si se lo hiciere en la misma 

rednión.> Sistema de llevar  actas.- Dhaos 

actas de las Juntas Generales «se llevarán 

en ¡hojas móviles escritas a máquina 0 en 

    

   
   
   

   

   

impresoras de texto, las que deberán ner 

iadas con numeración continna Y 

siva, escritas al anverso y reverso y 

icadas por el Secretario de la Junta, 

de ¡conformidad con lo dispuesto on. al 

Reglamento de Juntas Generales expedido por 

la (Superintendencia de Compañias.  -  — 

Artáculo Trigésimo Primero.- Expediente. 
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1 Des cada Junta General se formará un 

nm expediente que contendrá: a) La publicación 

20 del periodico mediante la cual se convocó a 

do oda reunión; b) Los demás documentos 

boo «xtgados por los estatutos para la 

6 procedencia de lá convocatoria; c) Copia de 

loo fla comunicación dirigida a los Comisario 

8 «convocándolo a la Junta, si así dispusiere 

Y o fa normativa de la Superintendencia de 

   

gl Companzas; d) La lista de los asistentes 
= 
SIB cono Lea constancia de las acciones que 

¿23 
ql Blopreseuten, el valor pagado por ellas y 

Eto votos que le corresponde; €) Los 

PEA 
86 O0poderes y las cartas presentadas para poder 

S 3 
5? actuar en la Junta; £) Los documentos que 

lobo han sido. conocidos por la Junta y que 

t/ sirviera pará tomar las : resoluciones; y, 

18 y) Copia del acta suscrita por el 

19 Cecrelario dando fe de que el documento es 

20 Fiel copia del original. Artículo 

21. Trigésimo Segundo.- Obligatoriedad de las 

22 Resoluciones. Las resoluciones de la Junta 

23 Gónberal tomadas con sujeción a la Ley Y: 

24 los Estatutos, son obligatorias para todos 

2% los accionistas, inclusive para los que no 

26 hubiesen asistido o hubieren votado en 

2 cotitra, o sta perjuicio de la facultad que 

28 tienen para impugnar las resoluciones de 
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aquerdo con la Ley. == - - o - o - + 

CAPITULO QUINTO.- REPRESENTACION LEGAL Y 

ADMINISTRACION, - Artículo Trigázimo 

Tercero.- La .representación legal de la 

compañía, en el ambito judicial Y: 

extrajudicial la ejercerá el Gerente 

General o quién lo estuviere reemplazanrdo.-   Artículo Trigésimo Cuarto.- Mandatarios y 

Apoderados.- El Presidente o el Gerente 

General podrán obrar por medio do 

apoderados o procuradores, cumpliendo lors 

requisitos establecidos en la Toy de 

Compañias. 7 7 o o o ooo ooo 

Artículo Trigésimo Quinto.- DET. GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido 

porn la Junta General y podrá ser o na 

acdionista de la compañía. Durará dos años 

en ¡sus funciones y podrá ser reelegido. Son 

atribuciones del. Gerente General: a) 

Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Nombrar a     los| funcionarios y empleados de Ja compañía 

cuya designación no sea de competencia de 

otro organismo, y fijar sus remuneraciones; 

e) Obligar a la compañía, con su sola firma 

en ¡la aceptación de las letras de cambio, 

pagárés a la orden, etc hasta por cinco mil 

dóláres de los Estados Unidos de América; 
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así como efectuar pagos y girar cheques 

basta e) monto antes mencionado.- Cuando 

sobrepase la suma de cinco mil dólares y no 

llegue a diez mil dólares, actuará 

conjuntamente con «l Presidente; d) 

Celebrar contratos por si solo hasta por un 

monto de cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de América y conjuntamente con el 

Presidente cuando sobrepase los cinco mil 

dolares y no llegue a los diez mil dolares; 

2) Intervenir conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivo en la compra, venta, 

prenda, constitución de hipotecas u otros 

gravamenes en los montos indicados en este 

artículo; E) Establecer los lineamientos 

para da  aGtuacion y desempeño de los 

empleados y Funcionarios de la compañia; gq) 

Piesentar pará conocimiento y aprobación de 

la Junta Ceneral el Presupuesto Operativo 

Anual de la Compañia; h) Dirigir el 

mov miento económico financiero de la 

compania; 1) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de acciones Y 

certificados provisionales; 3) Informar 

mensualmente a los Organismos sobre la 

marcha «economica y de los negocios de la 

capo rasióva, Y lé) Todas las demás constantes en 

la fey de Compañías, el presente estatuto y 

o
l
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1 la que le asignare la Junta General. 

2 Artículo Trigésimo Sexto.- DEL PRESIDENTE. 

3 El| Presidente será elegido por la Junta Ss 

—— O 

4 Geheral, durará dos añes en  funetones y 539 
O gu 

Z . . ras 

5 ¡podrá ser reelegido. Son funciones del 03% 
uS 
a 

: . e 
6 Presidente: a) Convocar a Juntas Generales 250 

a 2% | = ES 
7  de|Accionistas; b) Suscribir conjuntamento NS 

Oz 
g8 con el Gerente General los títulos de 

9 acciones o certificados provisionalos;  «) 

< 
10 Actuar conjuntamente con el Gerente General] 3 3 

o 
e 

11 enl la aceptación de letras de cambio, ¿23 
” a 

. nas ME ¿2 
12 pagarés u otro documento de crédito, asi S Fa 

NA 
13 como efectuar pagos, girar cheques, etc on $358 

- l o < $ 
14 cuantias que excediendo de cinco mil «E 

15 dólares de los Estados Unidos de América, ” 

16 no| lleguen a diez mil dólares. Para 

17 cuantías superiores se raquerirá 

18 autorización de la Junta Genaral : A) 

19 Suscribir contratos  conjuntamento con el 

20 Gerente General cuando la cuantía sobrepase 

21 los cinco mil dólares y no llegqne a diez 

22 mil; e) Intervenir conjuntamente con el 

23 Gerente General en compras, ventas, prendas 

24 y [constitución de hipotecas iu otros 

25 (gravámenes en las cuantías indicadas en 

26 este artículo; £) Presidir las reuniones de 

27. la Junta General de Accionistas; y, gq) Las 

28 demás que de señale la Ley de Compañias, 0) 
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L- 
prusean Le estatuto Y los organismos 

SUpariotes de la compañia. -— Articulo 

Trigésimo Séptimo. - Subrogaciones.- En 

Cano de falta, ausencia o impedimento del 

Gerente General lo reemplazará el 

Presidente, y aá éste el Gerente General 

hista qué la Junta General designe los 

titulares. “o - TO 

CAFECULO SEXTO.- DE LA FISCALIZACION.- 

Mticulo Trigésimo Octavo. Fiscalizacion, 

Auditoria externa €e  interna.- la Junta 

General de Accionistas designará anualmente 

un Comisario que ejercerá la fiscalización 

interna de la Compañia, Y. tendrá derecho 

¡limitado de inspección y vigilancia sobre 

sus Operaciones. La Compañía contará con 

auditoria «externa si el monto de sus 

«crivos «sta dentro de las regulaciones de 

la Superintendencia de Compañías o si la 

mayoria «del capital pagado lo considera 

n MOdRaesardo.- 51 la Junta considera t 

conveninte designará un auditor interno. 

El Comisario podrá ser reelegido y podrá 

“er O no “socio” dé” Ta Compañía. - Articulo 

Yi igés tuo Noveno. - Atribuciones del 

Comisario. Es atribución y obligación del 

Comisario fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la compañía de acuerdo
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Utilidades.- 

  

  

h la ley y reglamento respectivo. 

PITULO SEPTIMO.- Movimiento Económico. - 

ticulo Cuadragésimo.- Reparto des 

Unicamente se pagará 

dividendos sobre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos 

o Mde reservas expresas efectivas de libra 

disposición. La distribución de dividendos 

entre los accionistas se realizará en 

proporción al capital pagado por cada uno 

de 

Ejsrcicio Económico. - El ejercicio 

económico de la compañía correrá desde «) 

ellos.- Artículo Cuadragésimo Primero. -: 

primero de enero hasta el treinta y uno dle: 

didiembre de cada año.“ CAPITULO OCTAVO. -- 

OTRAS ESTIPULACIONES .- Artículo 

Cuadragésimo Segundo. - Disolución Y 

Liquidación.- La Compañía se disclverá por 

cualquiera de las causas establecidas en Ja 

Ley de Compañías. Para efectos de 

disolución y liquidación, se estará a lo 

que dispone la mencionada ley y el 

Reglamento respectivo.- En caso de 

liquidación actuará como Jiquidador 

principal el Gerenta General do La 

compañia, salvo que la Junta General de 

Accionistas decida expresamente que  actñe 

otra persona. También se designará 1D   
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liquidador suplente. == + o o o To o 

CUARTA:- DECLARACIONES. Uno.- Del —capital 

votalo «dle la Compañia. Suscripción de 

Bec lonas Y Pago de Capital social.- 

integracion. = Los accionistas fundadores 

¿manifiestan que constituyen la compañia con 

un capte) eutorizado de TRES MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 

capital social es de UN MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

cl oque se encuentra integramente suscrito y 

pagado de la siguiente forma: a) La señora 

Jtalia Leonor Villamar.  Toala suscribe y 

paga  1ntegramente sSsetecientas sesenta y 

taco. acciones ordinacias de un Dólar «le 

los Estados Unidos de América cada una, con 

un aporte de setecientos sesenta y cinco 

Dolares de los Estados Unidos de América; 

b) «l senor Wuilmer Patricio Aguilar 

Espinoza suscribe y paga íntegramente 

selecientes treinta Y cinco acciones 

ordinarias de un Dólar de los Estados 

Unidos «de América cada una, con un aporte 

¿he setecientos treinta y cínco Dólares de 

tos Estados Unidos de América. El capital 

suscrito y pagado consta del certificado de 

deposito «ke la cuenta de ¡integración dle 

capital de la compañia, abierta en el Banco
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Pichincha, que queda anexada como documenta 

habilitante. La integración de capilal ose 

regume en el siguiente cuadro: CUADRO DF 

INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPANIA 

MURALLAS ANDES S.A.- ===... - 

Nro 

3d 

TOTAT. 

Combo 

por 

APELLIDOS CAPITAL CAPITAL Nro Porcentaje Capote! 

NOMBRES SUSCRITO PAGADO de de Loto 

Acciones participacion 

Vidbtamar”"Poála 

Ttalia' Leonor $ 765,00 $ 765.00 765 571% $ Y6hb.ae 

Aguilazx- Espinoza 

Wuilmer Patricio 3 735.00 $ 735.00 73D. 19% % Paboss 

$ 1 500100 3 1 S00. ono 1 500 JO00% 1500 e. 

se puede apreciar, el capital susciito 

cada accionista ha sido pagado en 

numerario, en las proporciones  constanteos 

en   el cuadro anterior.—= Los  accjonistar 

fundadores de la Compañía, por unanimida:! 

nom 

Toa 

ran a la señora Jtalia Leonor Villamar 

a en calidad de Presidenta de la 

añía, y al señor Wuílmer — Palricio 

lar Espinoza en calidad de | fCerente 

ral de la misma para el primer periodo 

tutario, y quedan autorizados para que 

realicen los trámites pertinentes para la 

aprébación de la escritura de constitución 

de la compañía, su inscripción on. el 
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Je 

! registio Mercantil y todos los demás 

? tramites para que la compañia pueda 

Operar. Usted señor Notario se  dignara 

4 agregar las demás cláusulas de estilo para 

s ta plena validez del presente instrumento, 

tf Atentamente, firmado Ilegible” Dr. Juan 

/ Carlos Ramírez Mat. 894 CAL.- Hasta aquí la 

g£ minuta que elevada a escritura pública 

Y  Liene todo el valor legal y leída que ha 

lO sido por mi, integramente en alta voz y sin 

11 interrupción a los otorgantes, se ratifican 

lt? aquellos en lo expuesto y firman en unidad 

iS de acto con el infrascrito Notario que de 
"3 

23 todo lo actuado DOY FE. 

5 ón 
$S 
E 
So, 
9 > 
Z Llamar Toala 
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. Notario Segundo de) 
28 Cantón Piñas
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO 

CUAL CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

MURALLA 8: ANDES S.A. CELEBRADA EN LA 

NOTARIA EL VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE, QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO 

EN PIÑAS A, VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL TRECE.- 

ESA . 
  

Ds». Marcelo Moscoso Ochoo 

Notario Segundo del 
Cantón Piñas 
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2013/07/10/02/D000720.- Doctor  LIZARDO MARCELO 

MOSCOSO OCHOA, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON 

PIÑAS, PROVINCIA DE EL ORO, REPUBLICA DEL ECUADOR: 

RAZON: DOY FE, y siento como tal, que con fecha de 

hoy, jueves once de Abril del año dos mil trece, 

que mediante Resolución Nro. SC.DIC.M. 0121 dictada 

  por el Abogado CARLOS MURRIETA MORA, INTENDENTE DE >3 

COMPAÑIAS DE MACHALA, el TRES DE ABRIL del año dos 55 

mil trece, se APROBO LA CONSTITUCION DE Ia  %x 
Compañía COMPAÑÍA MURALLA 4£ ANDES S.A., por lo que Se 

de conformidad con el Artículo Segundo de la ZE 

indicada Resolución, siento esta razón, al margen 58 

de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

Compañía COMPAÑÍA MURALLA € ANDES S.A., así como 

del sus copias certificadas correspondientes, al 

igual que en el reverso de la Resolución que se 

hace mención, de todo lo cual DOY FE.- Piñas, a 

JUEVES ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE. - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA NR 

TE: 7480430 1 
CONSTITUCION ÑAS - El E: t a a EL OF =, 

VEZ JUAN CARLOS e to E. 
CIÓN: 16/01/2013 11:35:32 do === yr 

     
      
   

    

   

    

  

   

    
        

NÚMERO DE TRÁ 
TIPO DE TRÁMITE: 
SEÑOR: RAMIREZ 
FECHA DE RESERY 
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NE ORMO QUE SU 
TEMIDO EL SICUAE 

t- O 

COMERCIAL, APA ENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 

ESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN LA RESERVA DE LA 
TA DÉ UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, SOCIAL  IMPERF 

     

  

        

   

ERC N DE "LAS RESERVAS PARA N 2017281914 RAS 
¡RACI 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

CERTIFICO! . 
j RA LOS FINES CONSIGUIENTES. orig (GMUNICO A USTED PA. OS Que es fe el copia ME 

pibas, 

$ S UPERINTENDEN O. 
DE COMPAÑIAS | Í 

INTENDENCIA DE COMPAÑAS DE 1032 Oeh 
D». Mardo Mascoso Vehor 

Notario Segundo de! 
Cantón Piñas 
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(5h) BANCO PICHINCRA CA. ! 
SÍ 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
4 
1 ) 

Machala |25 de Marzo del 2013 
Mediante comprobante No.- | 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita) [WUILMER PATRICIO AGUILAR ESPINOZA _ 
Con Cédula de Identidad: [0703089698 |consignó en este Banco la cantidad de: | $1,500.00 
Por concepto de depósito de ápertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA GOMPANIA 22 
MURALLA 3, ANDES S.A. : 7) que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

   

  mbre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

      

A continuación se detalla eln 

     
  

  
    

  
    
  

  
    
  

  
            
  

NOMBRE DEL SOCIO ETA MC 
nestiidast PRÁYRÍCIO AGUILAR ESPINOZA 0703089698 s. ms usd 

2) ¡10 ACM VILAR YOALA 0918036955 $ 785 usd 
$ usd 

| $. usd 

| $ usd 

| $. usd 

, usd 
1 usd   
  

usd 

  

TOTAL nai. 

La tasa de interés que ss reconocerá por el monto depositado es de! 0.25 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Deciaro que los valores que deposito son lickos y no serán destinados a actividades legales o ificitas No admitiré que efectúen dep en rms 

provenientes de actividades ilícitas enunció a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito crei como penal para el caso de reporte de ms transacciones 

| 
Este documento se emite a petición del ma y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

a autoridades competentes 

  
  
len forma alguna con al ciente o con terceros la mformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancartas dentro 

del Banco. Esta información es estriztamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

Í 
  

    

El documento no tene validez si presenta inditios de alteración. 
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BANCO MONEDA 

(B3) BANCO PICHINCHA | jue [Qu] [Que e] aetamomeosemo 
En confianza. MS LJaxo Cueno n moco RECAUDACIONES 

NUMERO DÉ CUENTA,   
  

” VALOR TOTAL Sá ¡0) 

A SANOLOn LIAILI)] mues _ 
NOMBRE DEL CUENTE tale Je goya | MONEDAS 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7480430 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMIREZ GALVEZ JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/01/2013 11:35:32 

PRESENTE: 

  

ge
l 

V. 
PR
OP
IE
DA
D 

A FIN DE ATENDER SU¡PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:   
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ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA| INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

CERTIFICO! 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTESGue es F ' opio "1 : 1 original 

mu — 25 9E20 — 
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  https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 16/01/2013 
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2018/07/10/02/D000720.- Doctor —LIZARDO — MARCELO 

MOSCO3O OCHOA, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTO 

PINAS. PROVINCIA DE EL ORO, REPUBLICA DE ECUADOT 

RAZON: DOY FE, y siento como tal, que con Lechba «ie 

hboyl| jueves once de Abril del año dos mil ties 

que mediante Resolución Nro. SC.DIC.M. 0121 dictado 

por el Abogado CARLOS MURRIETA MORA, INTENDENTE DTF 

COMPANIAS DE MACHALA, el TRES DE ABRIT del año de: 

mil trece, se APROBO LA CONSTITUCION — DK PA 

Compañía COMPAÑÍA MURALIA £ ANDES 3.A., por lo que 

  
de conformidad con el Artículo Segundo de ls 

indicada Resolución, siento esta razón, al marqgen 

de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

Compañía COMPAÑÍA MURALLA £ ANDES S.A.. asi com 

de | sus copias certificadas correspondientes, 21 

igual que en el reverso de la Resolución que se 

hace mención, de todo lo cual DOY FF. Piñas, 00 

JUEVES ONCE DE ABRIL DEI. AÑO DOS MIL TRECE. 
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PIÑAS - EL ORO dí 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PORTOVELO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Calle Gonzalo Díaz y Avda. del Minero 

Telefonos: 949 197 / 602 - email:registropropiedadO)hotmail.es 

  

Número de Repertorio: 13 

Fecha de Repertorio: —16-abr-2013 
os o 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se inscribió el 
siguiente acto: 
1.- Con fecha dieciseis de abril de dos mil trece queda inscrito el acto o contrato CONSTITUCION 
DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL No. 1 en las fojas 1 a O del Tomo 1 celebrado 
entre: (([MURALLA 8 ANDES S.A en calidad de COMPANIA], [VILLAMAR TOALA ITALIA 
LEONOR en calidad de SOCIOS], [AGUILAR ESPINOZA WUILMER PATRICIO en calidad de 
SOCIOS]), Con Escritura Celebrada ante el Notario Segundo del canton Piñas el 11 de abril de! 
2013. 

  

 


